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L a Procuraduría General de 
la Nación a través de sus 

funcionarios ejerció vigilancia y 
control a los comicios llevados 
a cabo el 14 de marzo de 2010 
para la elección de miembros 
del Senado, Cámara de Repre-
sentantes y Parlamento Andi-
no, así como a la votación de 
Consulta de Partidos. 

Con el propósito de velar 
porque la ciudadanía ejerciera 
libremente su derecho al voto 
y que las autoridades com-
petentes cumplieran con las 
funciones dentro del proceso 
electoral, el Ministerio Público 
dispuso todo su recurso huma-
no para que se realizara con-
trol efectivo en la prevención 
de irregularidades que podían 
surgir con ocasión del proceso.

Es así como en Bogotá, 773 
servidores de la Procuraduría 
General de la Nación y 440 de 
la Personería, hicieron presen-
cia en los diferentes puestos 
de votación, vigilando el desa-
rrollo del proceso electoral y 
garantizando su transparencia. 
Adicionalmente, se designa-
ron 46 coordinadores para las 
diferentes localidades y 120 
funcionarios del más alto ni-
vel de la Entidad designados a 
la vigilancia del recibo de los 
documentos electorales en las 
arcas tri-claves y del proceso 
de escrutinios, el cual mereció 
un operativo especial para su 
acompañamiento a nivel nacio-
nal, verificando que se consig-
naran todas las situaciones que 
se presentaron en las mesas. A 
la par, han estado atentos a que 
las comisiones garanticen que 
los candidatos y testigos elec-
torales ejerzan sus derechos 
en condiciones de igualdad y 
con respeto al debido proceso.

Igualmente, en los 1103 
municipios, los funcionarios de 
las Procuradurías Regionales y 
Provinciales, así como los Per-
soneros Municipales, ejercieron 
dicha vigilancia y control.

Se debe destacar la re-
presentación de este órgano 
de control en los centros de 
cómputo en algunas capitales 
de departamento, con ingenie-
ros de sistemas que estuvieron 
alertas y contribuyeron con la 
vigilancia y control del proceso 
desde los congelamientos de 
software hasta la terminación 
del proceso de preconteo.

Las herramientas tecnológi-
cas que la Registraduría Nacio-
nal del Estado Civil implemen-
tó no produjeron los resulta-
dos esperados en cuanto a la 
oportunidad de la entrega de 
la información, restando credi-
bilidad al proceso electoral; no 
obstante, la función desempe-
ñada por los servidores del Mi-
nisterio Público se constituyó 
en una garantía de transparen-

cia del proceso, en la guarda 
de la integridad del sufragio y 
de los elementos que sirvieron 
para su formación.

Los servidores de esta En-
tidad tuvieron que enfrentar 
problemas atinentes a la inade-
cuada conformación del censo 
electoral, la falta de capacita-
ción de los jurados, desinforma-
ción ó información erróneas en 
el diligenciamiento de los for-
mularios electorales, las cuales 
se remitieron a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con el 
objetivo de exhortarlos a que 
tomaran las medidas necesarias 
para garantizar que las eleccio-
nes para Presidente y Vicepre-
sidente de la Republica se rea-
licen en cumplimiento de los 
fines del Estado Social de De-
recho, respetando la voluntad 
soberana de los ciudadanos en 
el ejercicio del derecho funda-
mental de elegir y ser elegido.

Como consecuencia de lo 
anterior, en mi condición de 
jefe supremo del Ministerio 
Público, felicito a todos los 
funcionarios de la Procuradu-
ría General de la Nación y de 
las personerías municipales y 
distritales que contribuyeron 
de manera eficiente y eficaz a 
la defensa democracia colom-
biana. 

De igual forma, los animo a 
que con decisión y convicción 
asumamos el nuevo reto que 
nos exige las próximas eleccio-
nes presidenciales. p

Un balance alentador



3procurando

Número 87 institucional

Objetivos Estratégicos del Eje No. 4: 

4.1. 
 Fortalecer y consolidar los procesos 

de colaboración interinstitucional para 
la protección y defensa del patrimonio 
público y los intereses colectivos.

4.2.
Fortalecer la participación del sector 
privado y de la ciudadanía en la defensa 

Este eje estratégico pretende evitar que las acciones u omisiones 
en ejercicio de la función pública atenten contra los recursos 
estatales y de interés social, y busca garantizar que si dichos 
hechos llegaren ocurrir sean sancionados y corregidos.

Ejes Plan Estratégico 2009-2012

y protección del patrimonio público y 
los intereses colectivos.

4.3.
 Desarrollar procesos de fortalecimien-

to de la cultura ciudadana de protección 
del patrimonio público y los intereses 
colectivos.

3.4. 
 Desarrollar acciones preventivas para 

evitar o detectar hechos o situaciones 

que pongan en riesgo el patrimonio 
público y los intereses colectivos.

3.5. 
 Vigilancia de los procesos electorales.

4.6.
 Fortalecer las conciliaciones adminis-

trativas o judiciales en defensa o pro-
tección del patrimonio público y los 
intereses colectivos.

4.7 
 Seguimiento y vigilancia de los Comités 

de Conciliación Administrativa.

4.8 
 Sancionar en el marco de la ley las 

conductas de los servidores públicos 
cuando a ello hubiere lugar.

 Cuarto eje
  Defensa del patrimonio 
  público e intereses colectivos

Recuerde: 
http://intranet.procuraduria.gov.co

En abril espere la nueva imagen de la 
Intranet Institucional…más participación 
y comunicación al servicio de todos…
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Resultados
Por Julián García Wren
Asesor Despacho Procurador General

P ara el Procurador General de la Na-
ción ya pasó el año del reconocimien-

to de la Entidad por parte de los funcio-
narios que llegaron con él, tiempo en el 
cual se diseñaron estrategias y mapas de 
gestión. “Ahora es tiempo de cumplirlas”, 
señaló enfáticamente el Dr. Ordóñez en 
diálogo con Procurando escrito.

El balance del 2009, según el Jefe del 
Ministerio Público, fue satisfactorio porque 
se produjeron decisiones enfocadas a la 
protección de los derechos fundamen-
tales de la sociedad y la lucha contra la 
corrupción. “Hemos logrado posicionar 
acciones consistentes en la sensibilización 
a la opinión pública y a todas las institu-
ciones en el deber de luchar de forma ar-
ticulada contra la corrupción”, “tenemos 
la lupa puesta en todos los rincones de 
la administración para lograr ese propó-
sito”, y añadió que se han cumplido con 
las labores misionales “para lograr formar 

Procurador: 
‘Prioridad de 2010: 

Resultados’

unos buenos ciudadanos a través de los 
principios, los valores y la cultura en la so-
ciedad colombiana”.

Casos concretos como la apertura de 
más de 425 procesos disciplinarios en el 
espinoso tema de las regalías, de los cuales 
algunos ya están para fallo o conclusión fi-
nal en menos de ocho meses, o las investi-
gaciones a fondo en las muertes de varios 
líderes políticos como Luis Carlos Galán, 
Carlos Pizarro, Álvaro Gómez y Bernardo 
Jaramillo demuestran los resultados de la 
gestión de esta administración.

De igual manera, no se pueden dejar 
a un lado en la gestión de 2009 las inter-
venciones y pronunciamientos del equipo 
de trabajo del procurador en temas im-
portantes como las 2.200 conciliaciones 
ejecutadas que representó un ahorro pa-
trimonial estatal de 107 mil millones de 
pesos, los casos del tercer canal de TV, la 
‘yidispolítica’, INVIAS, los ‘falsos positivos’, 
los reparos en la demolición del aero-
puerto Eldorado o las ‘chuzadas’ del DAS, 
entre muchos otros fallos y actuaciones.

tEma cEntral

“Hemos logrado posicionar acciones 
consistentes en la sensibilización 
a la opinión pública y a todas las 
instituciones en el deber de luchar de 
forma articulada contra la corrupción”
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Retos de 2010 en los 
180 años de la PGN

Un valor agregado y especial tiene este 
2010 para la familia de la Entidad. Se trata 
del aniversario número 180 para lo que 
el Procurador espera que la institución se 
destaque porque siempre prime “el inte-
rés general y el bien común”.

En esa línea y en pleno año de contien-
das electorales, la preocupación que ron-
da la cabeza del Dr. Ordóñez consiste en 
hacer valer los derechos de los ciudada-
nos en aras de la transparencia y equidad 
en las actividades democráticas. Para ello, 
ha creado grupos especiales de vigilancia 
y seguimiento, pero ante todo, se requiere 
“convicción de todos poniéndonos con 
sinceridad la camiseta y aunando todos 
los esfuerzos. Es un compromiso que 
asumimos desde que nos posesionamos, 
seamos coherentes con ello y cumplamos 
con nuestras obligaciones”.

Paralelo a estas acciones, el Jefe del Mi-
nisterio Público anunció que este es el año 
de la eficacia. “Quiero que todos demos 
resultados, que cumplamos las metas desde 
los procuradores delegados hasta el fun-
cionario de cualquier rincón de Colombia, 
que cumplamos con nuestros deberes de 
manera escrupulosa, si se quiere de una 
manera intensa como dicen los jóvenes y 
así seré respecto a cada uno de los funcio-
narios de la Procuraduría, hay que asumir 
esto con toda decisión”, subrayó. Para él no 

hay excusas porque “tenemos un equipo 
coordinado con los objetivos claros, ya se 
dieron las pautas y las directrices por lo 
que esperamos que esto fluya para que los 
objetivos se concreten”.

Con 13 meses al frente del Ministerio 
Público, el Procurador reconoce que su 
labor es satisfactoria por el “cumplimiento 
del deber” pero difícil “por las decisiones 
que se deben tomar, reconocer los yerros 
para corregir y tener la for taleza de ca-
rácter para decir no y tener la humildad 
para decir si. Tener la prudencia para saber 
cuando se dice lo uno o cuando se dice 
lo otro. Tener ponderación, equilibrio, oí-
dos y ojos, lograr ejercer la vir tud de la 
temperancia, es decir, el control; sopor-
tar las infamias, las gavillas, los insultos, ser 
enérgico cuando se debe ser y ser alegre 
cuando se debe ser, pero tener la siempre 
la decisión necesaria para defender el in-
terés público”.

En el cierre de la conversación con 
Procurando escrito, el Procurador Ge-
neral de la Nación le envió un mensaje 
claro a la sociedad colombiana: “Este año 
los ciudadanos pueden esperar resultados 
concretos en la intervención, en la preven-
ción, en lo disciplinario y en la lucha contra 
la corrupción. Estamos comprometidos en 
ello, estamos actuando y aspiramos a co-
meter los menores yerros posibles”. p

“Este año los ciudadanos pueden esperar resultados 
concretos en la intervención, en la prevención, en lo 
disciplinario y en la lucha contra la corrupción. Estamos 
comprometidos en ello, estamos actuando y aspiramos a 
cometer los menores yerros posibles”

tEma cEntral
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Jornada electoral
en imágenes

Más de 13 millones de colombianos 
votaron en los comicios parlamentarios.

La Procuraduría llamó a explicaciones a la empresa 
UNE, contratista de la transmisión de datos de las 
elecciones, por fallas en la divulgación de los datos el 
pasado domingo 14 de marzo. Sigue la investigación.

El Procurador acompañado de su esposa; 
depositando sus votos.

Pendientes del buen transcurrir de las elecciones 
estuvieron los vigías de la democracia en todo el país.

Personalmente el Dr. Alejandro Ordóñez, 
estuvo en Corferias atento a los escruti-
nios electorales.
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Directrices del Procurador General para mayor eficacia en la gestión

Las siete Reglas del 
Procurador Judicial

Por Julio Roberto Reyes Rojas
Oficina de Prensa

110 Procuradores Judiciales en materia 
administrativa se reunieron reciente-

mente en Bogotá para rendir cuentas de 
su gestión y recibir capacitación sobre el 
papel del Agente del Ministerio Público en 
la actividad conciliatoria extrajudicial.

El Procurador General de la Nación, 
Alejandro Ordóñez Maldonado, mencio-
nó que, durante el año anterior, se logró 
superar de manera amplia el registro de 
intervenciones ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, en el propó-
sito de defender el orden jurídico, el patri-
monio público y los derechos y garantías 
fundamentales.

En su repor te precisó que, durante 
2009, los Procuradores Judiciales I y II, en 
todo el país, emitieron 9 mil 365 conceptos 
de fondo y cumplieron 132 mil 727 actua-
ciones en materia de intervención judicial 
y de conciliación.

De igual forma, recordó que, por man-
dato legal, la Procuraduría recibió la fa-
cultad de adelantar, de manera exclusiva, 
la celebración de acuerdos conciliatorios 

Reglas para el nuevo Procurador Judicial:

como requisito de procedibilidad para 
acudir ante la jurisdicción de lo contencio-
so administrativo en ejercicio de acciones 
de contenido indemnizatorio, y en cumpli-
miento de tal compromiso durante 2009 
se tramitaron 30 mil 925 solicitudes de 
conciliación.

En cumplimiento de tal compromiso 
durante 2009 se tramitaron un total de 30 
mil 925 solicitudes de conciliación.

En 2 mil 855 casos, la intervención del 
Ministerio Público permitió llegar a acuerdos 

conciliatorios que representaron un impor-
tante beneficio para la sociedad y el Estado.

El Jefe del Ministerio Público destacó 
que no obstante haber logrado estos resul-
tados positivos, la sociedad espera mucho 
más de la Procuraduría General de la Na-
ción, como representante de los derechos 
colectivos, por tal razón, para cumplir esa 
exigencia ciudadana, dio a conocer las siete 
reglas que deben caracterizar el nuevo rol 
del Procurador Judicial en sus actividades 
de conciliación y de intervención. Estas son:

A pesar de los buenos resultados en materia de intervención en 2009, el Procurador dijo que 
“la sociedad espera más de los Agentes del Ministerio Público, sobre todo en el compromiso de 
combatir la corrupción”.

1.  Presencia eficaz y de impacto en el 
conocimiento de los grandes casos 
de corrupción.

2.  Mejora cualitativa de la actividad de 
intervención a través del acompaña-
miento del desarrollo probatorio del 
juicio.

3.  Gestión de protección de los dere-
chos y garantías constitucionales.

4.  Incremento del mecanismo de la ac-
ción de repetición y de llamamiento 
en garantía, para la recuperación del 
patrimonio público.

5.  Trabajo preventivo mediante visitas 
de acompañamiento a los Comités 
de Conciliación para verificar el 
cumplimiento de las directrices en 
torno a la prevención del daño anti-
jurídico.

6.  Capacitación permanente a las enti-
dades visitadas.

7.  Competencias para mejorar la con-
ciliación.

El encuentro de Procuradores Judiciales 
también propició un espacio de presenta-
ción y rendición de cuentas de los Agen-
tes del Ministerio Público en materia de 
intervención judicial, intervención ante 
Tribunales de Arbitramento y conciliación 
extrajudicial. p
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Por Harold Franco Trujillo
Miembro del Comité Técnico 
de Calidad de la PGN

L a Oficina de Planeación ha venido tra-
bajando en la implementación del Sis-

tema de Gestión de Calidad (SGC), el cual  
fue  adoptado oficialmente en la Institución 
a través de la resolución 107 de 2005 y 
resoluciones modificatorias. Este proyecto 
busca incorporar en la PGN una herra-
mienta de trabajo basada en la gestión por 
procesos, a través del cumplimiento de 
requisitos establecidos en la norma ISO 
9001: 2008 y específicamente en la norma 
técnica colombiana para la gestión pública 
(NTCGP 1000:2009).

La razón de ser de este macro-objetivo 
son nuestros usuarios. En definitiva, son el 
punto de partida para enfocar todos los 
esfuerzos de la organización en cumplir a 
cabalidad con sus necesidades y expecta-
tivas en cuanto a optimización de servicio 
cualificada.  

El trabajo fundamental al implementar 
un SGC radica en garantizar que los pro-
cesos y procedimientos de la Entidad estén 
orientados hacia la satisfacción de las nece-
sidades de los usuarios internos y externos 
y, por supuesto, a contribuir con el logro 
de los objetivos estratégicos de la misma.  
Para alcanzar este  cometido, el SGC cuen-
ta con una metodología de mejoramiento 
continuo conocida como ciclo PHVA, en 
la cual se parte de la PLANEACIÓN para 
programar el HACER cotidiano, que a su 
vez debe ser medido y VERIFICADO, para 
tomar decisiones tendientes a la mejora, 
lo que se conoce como el ACTUAR.  Este 
ciclo se repite de manera secuencial lle-
vando a la organización a un proceso de 
mejoramiento continuo.

¿Qué es necesario cumplir 
en un sistema de Gestión de 
Calidad?

Un SGC comprende una gestión basada 
en procesos, coherente con un sistema de 
gestión documental apropiado, la dispo-
sición de recursos idóneos y suficientes 
que le agreguen valor al servicio final y la 
convicción de que todo es susceptible de 
medición y de mejora. Lo anterior, parte 
de un compromiso de la alta dirección en 
cabeza del señor Procurador General de 
la Nación y su equipo directivo, quienes 
son los primeros interesados en que el 
sistema de gestión de calidad se consolide 
en la PGN.

El sistema de gestión de calidad (SGVC) de la PGN: 

en el camino de la 
consolidación

¿Qué se ha logrado en materia 
de calidad en la Procuraduría?

Gracias al compromiso y el esfuerzo de to-
dos los funcionarios de la Oficina de Selec-
ción y Carrera y con el apoyo de la Agencia 
de Cooperación Alemana GTZ y la Oficina 
de Planeación, se logró en el año 2008 la 
certificación del subproceso de selección 
de empleados de carrera, que es un gran 
primer paso en la consolidación del Siste-
ma de Gestión de Calidad en la Entidad. 

Por su parte, la Oficina de Planeación 
definió el mapa de procesos de la entidad, 
desarrolló la política y objetivos de calidad, 
los procedimientos obligatorios exigidos 
por la norma técnica de calidad y ha ve-
nido asesorando a las dependencias en la 
creación, modificación o eliminación de los 
distintos procedimientos institucionales. En 
este sentido hemos logrado actualizar el 
100% de los procedimientos de evaluación 
y control, el 52% de los procedimientos co-
rrespondientes a los procesos de apoyo y 
el 50% de los procedimientos asociados al 
proceso estratégico de la entidad.

La razón de ser de este 
macro-objetivo son 
nuestros usuarios. En 
definitiva, son el punto 
de partida para enfocar 
todos los esfuerzos 
de la organización en 
cumplir a cabalidad 
con sus necesidades y 
expectativas en cuanto 
a optimización de 
servicio cualificada. 
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¿Cuáles son los proyectos 
para el año 2010 en cuanto 
al sistema de gestión de 
calidad en la PGN?

Son muchas las prioridades que se deben 
abordar, pero igualmente los recursos son 
limitados. Por esa razón, el Comité de Re-
visión por la Dirección, máxima instancia 
del SGC, en cabeza de la Viceprocuradora 
General de la Nación, aprobó un plan de 
trabajo para el año 2010 cuyo eje principal 
será la capacitación, la sensibilización y la 
conformación de una estructura funcional 
de trabajo, en la cual se crearán equipos 
de calidad por proceso, que serán debida-

mente capacitados en las temáticas y sa-
beres necesarios para apoyar este trabajo. 
Estos equipos, con el acompañamiento de 
la Oficina de Planeación, serán los gestores 
de calidad en los distintos procesos, tanto 
a nivel central como regional y provincial. 

¿Le interesa el tema de 
calidad y quiere vincularse 
a este proyecto?

Si usted es una persona comprometida 
con la Entidad, que le interesa aprender 
y aportar su conocimiento y experiencia, 
que le gustan los retos y tiene buenas rela-
ciones interpersonales, pídale a su Jefe que 
lo(a) postule ante la Oficina de Planeación 

para hacer parte de los equipos de calidad 
de la entidad, informando a través de un 
oficio o correo electrónico lo siguiente:

•	 Nombre	completo
•	 Formación	académica
•	 Dependencia
•	 Cargo
•	 Tipo	de	vinculación
•	 Datos	de	ubicación.

Con esta información, se realizará un 
proceso de selección de acuerdo con las 
necesidades existentes y se conformarán 
los equipos de trabajo, quienes iniciarán sus 
actividades de manera gradual de acuerdo 
con las prioridades definidas. p

La clave del éxito depende sólo de lo que 
podamos hacer de la mejor manera posible
- Henry W. Longfellow

Macroproceso estratégico

Macroproceso misional

Macroproceso de apoyo

Macroproceso de evaluación y control

Mapa de Procesos
Procuraduría General de la Nación

Administración
de bienes y 
servicios

Gestión de 
contratación

Gestión de 
tecnologías de 
la infomación

Gestión de 
la comunicación

Gestión  
documental

Gestión 
de talento 
humano

Gestión  
financiera

Gestión de 
seguridad

Relatoria Gestión 
jurídica

Proceso Preventivo Proceso de Intervención Proceso Disciplinario

Procesos planear

Planeación presupuestalPlaneación estratégica

Evaluación institucional Administración del riesgo

Mejoramiento continuo
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Por Julio Roberto Reyes Rojas
Oficina de Prensa

U nificar criterios para abordar el 
trámite de las conciliaciones extra-

judiciales en asuntos relacionados con el 
Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, a partir de la expedición de los De-
cretos de Emergencia Social dictados por 
el Gobierno Nacional, fue el objeto de 
la conferencia que dictó la Procuradora 
Delegada para la Vigilancia Preventiva de 
la Función Pública, María Eugenia Carreño 
Gómez, en el encuentro de Procuradores 
Judiciales ante la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.

La Procuradora Delegada explicó 
que la compleja situación de este sector 
se agrava porque algunos de los dineros 
disponibles para la financiación del Siste-
ma General de Seguridad Social en Salud 
no se han podido incorporar de manera 
oportuna al flujo de recursos; en segundo 
lugar, los trámites y procedimientos lega-
les previstos para su reconocimiento son 
insuficientes y, no existen mecanismos ex-
peditos para la solución de controversias 
entre los diferentes actores.

Los problemas jurídicos que surgen es-
pecíficamente con la aplicación del Decre-
to 075 del 2010 obligan a que el Órgano 
de Control defina un proceso idóneo para 
que los Agentes del Ministerio Público le 
den cabal cumplimiento a la norma.

Las medidas dadas a conocer por el 
Gobierno Nacional para hacer frente a la 
crisis que se prevé en el sector de la salud, 
otorgaron al Ministerio Público la facultad 
de revisar y suscribir los acuerdos de con-
ciliación frente a las diferencias que se pre-
senten entre los actores que hacen parte 
del Sistema General de Seguridad Social.

Un detenido análisis de la normativi-
dad vigente, permite concluir que las con-

Conciliación en salud
Nuevo reto 
para los Procuradores Judiciales en materia administrativa

Las medidas dadas a conocer por el Gobierno 
Nacional para hacer frente a la crisis que se 
prevé en el sector de la salud, otorgaron al 
Ministerio Público la facultad de revisar y 
suscribir los acuerdos de conciliación frente 
a las diferencias que se presenten entre los 
actores que hacen parte del Sistema General 
de Seguridad Social.

troversias que son de competencia de la 
Procuraduría, son aquellas de contenido 
económico que se originen entre todos 
los actores del Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud.

Así las cosas, los Agentes del Ministerio 
Público promoverán acuerdos conciliato-
rios en los siguientes casos:

• Diferencias que se deriven entre las 
Empresas Promotoras de Salud, EPS, 
las Instituciones Prestadoras de Salud, 
IPS, públicas y privadas, y el FOSYGA;

• Las que surjan entre EPS e IPS, públicas 
y privadas; 

• Entre las EPS e IPS, públicas y privadas, 
y las entidades territoriales.

Para la Procuraduría, la instancia compe-
tente para conocer la acción judicial co-
rrespondiente es la Justicia Contencioso 
Administrativa, ante la cual los Agentes del 
Ministerio Público deben remitir, revisado y 
suscrito, el respectivo acuerdo conciliatorio.

Los Procuradores Judiciales en materia 
administrativa de todo el país reunidos en 
Bogotá recibieron instrucción sobre: el 
funcionamiento del Fondo de Solidaridad 
y Garantía, FOSYGA, por parte del Vice-
ministro Técnico de la Protección Social, 
Carlos Jorge Rodríguez Restrepo; los re-
cobros de las EPS del régimen contributi-
vo al FOSYGA, por parte de la Directora 
General de Financiamiento del Ministerio 
de la Protección Social, Luisa Fernanda Be-
llini Pérez; y las prestaciones no incluidas 
en el Plan Obligatorio de Salud, a cargo 
de Enriqueta Cueto Vigil, Coordinadora 
de la Dirección de Calidad y Servicios del 
Ministerio de la Protección Social. p
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Calendario
Actividades regionales 
celebración 180 años PGN 

El propósito 
es que todas las 
procuradurías 
Regionales se 
vinculen a la 
celebración de 
los 180 años 
de la Entidad 
con actividades 
culturales y 
académicas que 
exalten nuestra 

labor misional. 

¡Haz parte 
de ella!
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Por Gabriel E. 
Rodríguez Escandón
Coordinador 
Oficina Relaciones 
Internacionales

L a Coordinación de Relaciones Inter-
nacionales tiene a su cargo dos géne-

ros de responsabilidades que podríamos 
sintetizar en dos palabras: diplomacia y 
cooperación.

En primer lugar, le corresponde aten-
der las relaciones de la Procuraduría con 
delegaciones diplomáticas y otros orga-
nismos internacionales, que gracias a la 
independencia, autonomía y amplias facul-
tades legales de nuestra entidad, encuen-
tran en ella un aliado único en la lucha 
contra la corrupción y la defensa de los 
derechos fundamentales de los colom-
bianos.

En ésta área la Coordinación facilita 
los encuentros del Procurador con altos 
dignatarios de gobiernos extranjeros y 
organismos multilaterales, como también 
recibe a diversas organizaciones no gu-
bernamentales que a través de nuestra 
entidad quieren enterarse de la situación 
de los derechos humanos en Colombia, o 
facilitar atención humanitaria a desplaza-
dos en las regiones más apartadas.

Para facilitar la comprensión de nuestra 
entidad (tan distinta de otros órganos de 
control extranjeros) por par te de orga-
nismos internacionales y mejorar nuestras 
comunicaciones con el exterior, estamos 
trabajando en una sección internacional 
para la página web de la Procuraduría, en 

Los retos de la Procuraduría en el 

frente internacional
Los retos de la Procuraduría en el 

frente internacional
la cual vamos a ofrecer una presentación 
del Procurador y de la PGN en inglés y es-
pañol, y a la que luego iremos alimentando 
con información de interés para el público 
internacional. 

Este año también vamos a establecer 
contactos con pares internacionales en 
Asia, más específicamente en China, Ja-
pón y Corea, países que se han mostrado 
interesados en nuestra entidad y con los 
cuales también vamos a explorar posibili-
dades de cooperación.

Nuestra segunda gran responsabilidad 
corresponde al área de cooperación inter-
nacional, dentro de la cual la Coordinación 

se encarga de promover la firma de con-
venios y acuerdos de cooperación, supervi-
sar su ejecución y hacer recomendaciones 
para hacer ajustes o recomendaciones.

El año pasado la Procuraduría recibió 
cooperación por un valor de siete mil se-
tecientos millones de pesos, en proyectos 
relacionados con género, medio ambiente, 
asuntos penales, laborales y, especialmen-
te, con DDHH. Adicionalmente se recibió 
de ayuda a través de otros proyectos que 
no tienen valor monetario.

Este año esperamos un incremento en 
el monto económico de la cooperación, 

(...) le corresponde atender las relaciones de la Procuraduría 
con delegaciones diplomáticas y otros organismos interna-
cionales, que gracias a la independencia, autonomía y amplias 
facultades legales de nuestra entidad, encuentran en ella un 
aliado único en la lucha contra la corrupción y la defensa de 
los derechos fundamentales de los colombianos.

liderado en gran parte por el ofrecimien-
to de la agencia USAID de 3.5 millones 
de dólares para ser ejecutado en 2010 
en proyectos con énfasis en derechos 
humanos, lo cual presentará un desafío 
poco común: ser capaces de ejecutar efi-
cazmente todos los proyectos acordados. 
De lo contrario, se estarían cerrando las 
puertas de futuros convenios de coope-
ración y se mancharía el bien ganado 
prestigio que la Procuraduría tiene a nivel 
internacional.

Un segundo desafío en este frente es el 
encontrar nuevas fuentes de cooperación 
para una de las prioridades del Procura-

dor General: la lucha contra la corrupción. 
En esta materia nuestra oficina está avan-
zando en un convenio con la Oficina de 
Naciones Unidas para la lucha contra la 
Droga y el Delito, a través del cual espera-
mos vincular a varios países y organismos 
que quieran fortalecer a la Procuraduría, 
en su misión de sancionar las afectaciones 
al patrimonio público, y especialmente en 
su misión preventiva, diseñando un sis-
tema de indicadores y seguimiento a la 
gestión administrativa, que permita a los 
órganos de control precaver futuros de-
trimentos patrimoniales. p
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El Instituto de Estudios en la 
vía hacia la calidad

Christian José 
Mora Padilla
Director del 
Instituto de Estudios 
del Ministerio Público 
(IEMP)

U na de las metas más importantes es-
tablecidas en el POA 2010 del IEMP, 

coincidente con el Plan Estratégico “Inno-
vación y compromiso 2009 - 2012”, es la 
implementación del Sistema de Gestión de 
Calidad ISO 9001:2008. 

El propósito es articular el nuevo siste-
ma a las estrategias del Instituto, organizar 
las actividades de acuerdo a los procesos, 
propender por su eficiencia, optimizar el 
uso de los recursos físicos del IEMP, me-
jorar la comunicación interna y externa, 
incrementar la confianza en las relaciones 
con sus clientes, entidades y organismos 
de control y el desempeño general de la 
organización.

Este esfuerzo es un complemento a la 
importante labor adelantada por la Oficina 
de Selección y Carrera de la Procuraduría 
General de la Nación, que logró la acredita-
ción de calidad en el proceso de selección 
de personal hace dos años.

Las etapas definidas para el proceso 
son el diagnóstico, el diseño del sistema de 

gestión, la caracterización y documentación 
de procesos, la adecuación de indicadores 
de gestión, la implementación de la mejora 
continua, las auditorías internas, acciones 
correctivas y preventivas y las actividades 
propias de la certificación. 

Este camino hacia la excelencia es co-
herente con los procesos de cambio cul-
tural que se viven en el Instituto y con las 
prioridades definidas en 2010, año en el 
que el IEMP cumple quince años de vida 
institucional. Próximamente, en el marco 
de esta celebración, el IEMP inaugurará, en 
el piso 16 del edificio de la Procuraduría, 
su nueva sede. 

El Instituto en este año participará acti-
vamente en la efeméride de los 180 años 
del organismo de control, hará el lanza-
miento de libros históricos sobre la Entidad, 
el IEMP y las personerías en Colombia, lo 
mismo que el manual para 
todos los personeros del 
país.  

Es importante citar al se-
ñor Procurador Alejandro 
Ordoñez Maldonado, cuan-
do en el editorial de Innova 
n°. 2, afirma que el IEMP “ha 
sido reconocido durante sus 
quince años por los servido-
res del Ministerio Público, las 
entidades estatales y la ciuda-

El propósito es articular el nuevo sistema a las estrategias del 
Instituto, organizar las actividades de acuerdo a los procesos, 
propender por su eficiencia, optimizar el uso de los recursos 
físicos del IEMP, mejorar la comunicación interna y externa, 
incrementar la confianza en las relaciones con sus clientes, en-
tidades y organismos de control y el desempeño general de la 
organización.

danía en general, por ello, en está vigencia 
queremos hacer tangible las garantías de 
excelencia que brinda el Instituto, para lo 
cual se adelantan gestiones para obtener la 
certificación ISO 9001:2008”.

Para el Instituto será un logro trascen-
dental que le permitirá posicionarse a ni-
vel nacional e internacional, ganando un 
espacio en la estrategia de generación de 
recursos en la cual está empeñada la actual 
administración. p

Boletín informativo del 
Instituto de Estudios de 
Ministerio Público Innova
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Por Liliana Casas y Andrea Socarrás
Grupo Desarrollo y Bienestar de Personal

E l programa de apoyo para los funcio-
narios próximos a su retiro laboral 

liderado por el Grupo de Desarrollo y 
Bienestar de Personal, ejecuta diferentes 
actividades durante el año como proce-
sos de sensibilización a través del for ta-
lecimiento de las posibilidades de nuevo 
desempeño, mejoramiento de las condi-
ciones y estilos de vida. 

Al mismo tiempo, y en cumplimiento 
del ar tículo 262, literal c) de la Ley 100 
de 1993, en su Decreto Reglamentario No. 
36 de 1998, se brindan herramientas útiles 
y espacios de reflexión que les permitan 
tomar decisiones en aspectos relacionados 
con la salud, finanzas, familia y seguridad le-
gal para la nueva etapa de la vida que están 
por empezar.

“Construyendo un 
nuevo estilo de vida”

Una de las actividades realizadas con el 
apoyo del Instituto de Estudios del Minis-
terio Publico, que se viene desarrollando 
desde hace 3 años, son los Seminarios de 
preparación a la jubilación a Nivel Central y 
Regional en donde se han beneficiado mas 
de 200 servidores. 

En mayo de 2009 se llevó a cabo el 
seminario de orientación a la jubilación 
“construyendo un nuevo estilo de vida” 
en la ciudad de Barranquilla con la parti-
cipación de 32 funcionarios próximos a su 
desvinculación laboral de los departamen-

Programa de 
preparación a la jubilación, 
una actividad que nos involucra a todos

tos de Atlántico y Magdalena, quienes re-
saltaron la importancia de estas actividades 
manifestando una gran satisfacción por la 
labor frente al programa. Este mismo taller 
se realizó los días 15 y 16 octubre en el Eje 
Cafetero para 35 funcionarios que cum-
plían con los requisitos de participación en 
Caldas y Risaralda. También en Cartagena 
se efectuó la actividad para 32 servidores 
de los departamentos de Córdoba, Sucre 
y Bolívar y, finalmente, se cerró el ciclo en 
Bogotá con un aproximado de 17 partici-
pantes. 

Prácticas realizadas durante la 
capacitación “Negocio del Café”.
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La PGN, el SENA y la 
Contraloría se unen para 
el apoyo de los próximos a 
jubilarse

Otra actividad realizada en alianza con la 
Contraloría General de la República fue la 
capacitación a los funcionarios próximos a 
su retiro laboral a través del Servicio Na-
cional de Aprendizaje (SENA) en cursos 
que amplían el tema de emprendimiento 
empresarial, acercándolos a nuevas alter-
nativas que promuevan su iniciativa y crea-
tividad en la construcción y desarrollo de 
un proyecto de negocio o una idea en par-
ticular que genere ingresos, es decir, crear 
una microempresa. 

En el año 2009 se vieron beneficiados 
con esta capacitación cerca de 25 servi-
dores, quienes al finalizar su proceso par-
ticiparon en una pequeña ceremonia de 
graduación en la que expusieron breve-
mente sus proyectos, recibiendo al final un 
diploma como reconocimiento por la labor 
desempeñada durante el mismo.

La jubilación es sinónimo 
de emprendimiento

Como última actividad incluida el año pa-
sado en el marco del programa de apoyo 
para los funcionarios próximos a su retiro 
laboral, fue generar un convenio con COL-
CAFE en el que se establecieron espacios 
para brindar seminarios denominados “Ne-
gocio del Café”. La preparación adecuada 
del café, pasando por su proceso desde el 
cultivo y tratamiento hasta las diferentes re-
cetas creadas a partir del mismo, rescatan-
do la importancia de este producto como 
insignia mundial 100% colombiana, fueron 
los enfoques de las reuniones académicas 
para cautivar a los futuros jubilados hacia la 
formación de nuevas unidades de negocio.

Aunque estos seminarios fueron diri-
gidos a los funcionarios en general, se da 
prioridad a aquellos que están próximos 
a su retiro laboral teniendo en cuenta que 
les permite estructurar y plantear múltiples 
opciones para la construcción del nuevo 
proyecto de vida al que se ven enfrenta-
dos al contar con más tiempo libre y con 
la posibilidad de acceder a diferentes acti-
vidades a las establecidas a lo largo de su 
vida laboral.

Durante el segundo semestre de 2009, 
se dictaron 2 seminarios con una asistencia 
aproximada de 50 personas entre funcio-
narios y familiares de los mismos, quienes 
manifestaron gran satisfacción al participar 
en estas actividades ya que les proporcio-
naron diversas alternativas para replantear 
su economía y actividad diaria teniendo en 
cuenta, que muy pocas veces se han deteni-

do a pensar y planear su jubilación o retiro 
laboral, resaltando además que al participar 
de las actividades ofrecidas obtienen un sin 
número de herramientas que los fortale-
cen en el afrontamiento y adaptación a su 
nueva condición de retirados aprendiendo 
y aceptando con naturalidad la misma.

Emprender su propio proyecto em-
presarial forja en los futuros pensionados 
nuevas alternativas y oportunidades en la 
generación de una actividad que los man-
tenga dinámicos y productivos manejando 
su propio tiempo, tomando decisiones  
autónomas y consiguiendo ingresos cre-
cientes.

Por todo esto el Grupo de Desarrollo 
y Bienestar de Personal invita en el 2010 a 
los funcionarios en condición de próxima 
jubilación a inscribirse y participar activa-
mente en las diferentes capacitaciones y 
actividades que se programen las cuales se 
espera seguir contando con el apoyo del 
Instituto de Estudios del Ministerio Publi-
co y la Secretaria General, con el fin de 
difundir este programa a más servidores 
a nivel nacional teniendo en cuenta la im-
portancia de realizar una preparación para 
el momento de la pensión, que no debe 
ofrecerse unos meses antes de la misma, 
sino mucho antes y de forma continua in-
tentando prevenir al máximo los efectos 
negativos y permitiendo desarrollar en los 
funcionarios su creatividad y recursividad 
readecuando su proyecto de vida a esta 
nueva etapa de nuestras vidas, la cual debe 
convertirse en un espacio anhelado, de dis-
frute y de felicidad. p

Graduación seminario de emprendimiento para funcionarios próximos a jubilarse. Los acom-
pañan el Dr. Carlos William Rodríguez, Jefe de Gestión Humana (quinto de der. a izq.) y la Dra. 
Diana Durán, Coordinadora del Grupo de Bienestar (sexta en ese mismo orden).

La producción no cesa después del retiro 
laboral. Por ello, el Grupo de Bienestar 
realiza diferentes actividades para los fun-
cionarios próximos a pensionarse como el 
denominado “Negocio del Café”.
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Olimpiadas PGN
A pesar del tiempo, el recuerdo de afectuosos momentos 
y esfuerzos deportivos siempre quedarán presentes…


